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EXTRACTO
 

EVALDO DANIEL REHBEIN UTRERAS, abogado, Notario Público Titular de la 29°
Notaría de Santiago, con oficio en Enrique Mac Iver N°225, piso tres, oficina N°302, Santiago,
certifica que: Por escritura pública de fecha 30 de mayo de 2025, repertorio número 2995-25,
ante la Notario suplente Gisselle Cecilia Márquez León, Uno) don Juan Luis Santiago Correa
Searle, por sí y en representación de; Dos) Inversiones Miraflores SpA; y en representación de
Tres) Kika SpA, todos domiciliados en Avenida del Cóndor número 600, oficina 12, comuna de
Huechuraba, Región Metropolitana, en su calidad de únicos socios de Agrícola Los Paltos
Limitada, sociedad cuya inscripción rola inscrita a fojas 10.574, número 5.576 del Registro de
Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 1988, acordaron
modificar los estatutos sociales en razón del aumento de capital de la sociedad Kika SpA, el cual
fue pagado en parte por el accionista don Juan Luis Santiago Correa Searle, mediante el aporte
en dominio de los derechos sociales que este tenía en Agrícola Los Paltos Limitada. En
consecuencia, acordaron reemplazar el artículo cuarto de los estatutos sociales, relativo al capital
social, de los socios y aportes, por el siguiente: “Artículo Cuarto: El capital de la sociedad es la
suma de $3.405.728.377, el cual se encuentra integramente suscrito y pagado con anterioridad a
esta fecha, en la siguiente proporción: a) Juan Luis Santiago Correa Searle ha suscrito y pagado
la suma $6.811.457, equivalente al 0,2% del capital de la sociedad; b) Inversiones Miraflores
SpA ha suscrito y pagado la suma de $2.268.215.099, equivalentes al 66,6% del capital de la
sociedad; y, c) Kika SpA ha suscrito y pagado la suma de $1.130.701.821, equivalentes al 33,2%
del capital de la sociedad. Los socios dejan constancia que los porcentajes indicados son
meramente referenciales, ya que el porcentaje real de participación está constituido por el monto
del aporte que cada uno de ellos ha efectuado al capital de la Sociedad”. En lo no modificado
permanecen vigentes los estatutos, en especial en cuanto a que los socios limitan su
responsabilidad al monto de sus respectivos aportes. Demás estipulaciones constan en escritura
extractada. Santiago 10 de Junio de 2025.
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